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Valledupar, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PROCESO:          IMPUGNACIÓN DE RECONOCIMIENTO PATERNO E  

                             INVESTIGACION DE PATERNIDAD. 

DEMANDANTE:   MARYURIS MAESTRE RUMBO.     

DEMANDADOS:   HERNAN CARMELO ROCHA CUBILLO y RAFAEL TOMÁS   

                              MAESTRE ORTÍZ. 

RADICADO:         20 001 31 10 003 2022 00020-00. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que la demandante 

es mayor de edad y está representada por apoderado judicial, encontrándose el 

proceso pendiente de señalar fecha para practicar prueba de ADN. 

 

Previo a la actuación indicada para practicar la citada prueba obligada en el 

presente proceso, ordenada en auto admisorio de 15 de febrero de 2022, se 

ORDENA oficiar de manera urgente al Instituto de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses, Regional Nororiente de Bucaramanga, para que informe a esta agencia 

judicial el costo de la pericia enunciada que debe realizarse a los señores HERNÁN 

CARMELO ROCHA CUBILLO (presunto padre biológico) y RAFAEL TOMÁS 

MAESTRE RUMBO (padre reconociente) a la señora MARYURIS MAESTRE 

RUMBO (mayor de edad) y a ENIT PASTORA RUMBO OLMEDO (madre biológica), 

la que se realizará por el Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses de 

Valledupar, Cesar. 

 

Recibida la información requerida, infórmese a la parte actora el valor a consignar 

para la práctica de la citada prueba. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
TGD  
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